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Grupo	de	Trabajo		
§  Conformado,	preferentemente,	con	al	menos	un	representante	por	
región.	 Podrán	par=cipar	 aquellas	 en=dades	 federa=vas	en	donde	
hay	 un	 mayor	 número	 de	 escuelas	 mul=grado	 (Morelos,	
Chihuahua,	 Durango,	 Zacatecas,	 San	 Luis	 Potosí	 y	 Chiapas)	 y	 las	
que	se	quieran	sumar.	

§  Liderado	por	Durango,	el	INEE	acompaña	los	trabajos	y	se	propone	
como	sede	de	los	encuentros.	Se	invita	a	la	SEP.	

§  Todos	 los	 miembros	 de	 la	 Conferencia	 del	 SNEE	 harán	 llegar	 al	
Grupo	 de	 Trabajo	 los	 documentos	 o	 materiales	 de	 apoyo,	
reflexiones,	experiencias	y	aportaciones	que	consideren	per=nentes	
para	enriquecer	la	discusión.	
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•  La	encomienda	 del	Grupo	de	 Trabajo	 sería	 conformar	una	
agenda	y	generar	un	primer	documento	base	con,	al	menos,	
el	siguiente	contenido:	
§  Responder	a	las	siguientes	preguntas:		

•  ¿Qué	sabemos	de	las	escuelas	mul=grado?		
•  ¿Qué	sabemos	de	la	pedagogía	para	grupos	mul=grado?	
•  ¿Qué	no	sabemos?	
•  ¿La	evaluación	educa=va	permite	saber	qué	tan	cerca	o	lejos	están	las	
escuelas	 y	 los	 docentes	 de	 aplicar	 la	 pedagogía	 que	 necesitan	 los	
alumnos	de	las	escuelas	mul=grado?	

•  ¿Cuáles	son	las	necesidades	de	evaluación	y	mejora	educa=va?	

§  A	 par=r	 de	 lo	 anterior,	 formular	 una	 propuesta	 de	 Proyecto	 de	
Evaluación	 y	 Mejora	 Educa=va	 (PROEME)	 de	 las	 Escuelas	
Mul=grado	de	acuerdo	a	los	criterios	de	la	PNEE.	
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•  Este	 documento	 base	 se	 comparte	 con	 las	 en=dades	
federa=vas	 a	 través	 de	 los	 enlaces	 PEEME	 del	 INEE,	 para	
recibir	 comentarios,	 y	 se	 integra	una	 segunda	versión	que	
se	regresa	al	Grupo	de	Trabajo.	

•  El	 Grupo	 de	 Trabajo	 presenta	 una	 tercera	 versión	 en	 las	
Reuniones	 Regionales	 con	 las	 Autoridades	 Locales	 y	 la	
correspondiente	 con	 la	 Autoridad	 Federal	 (sep*embre-
octubre).		
§  El	 representante	 de	 cada	 región	 del	 Grupo	 de	 Trabajo	 será	 el	
responsable	 de	 la	 presentación	 y	 defensa	 del	 Proyecto.	 En	 la	
reunión	con	la	Autoridad	Federal	está	responsabilidad	recaerá	en	la	
en=dad	líder	del	Proyecto.		
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•  La	tercera	versión	se	discute	en	octubre	en	la	Conferencia	
del	 SNEE	 para	 intercambiar	 propuestas	 en	 torno	 a	 los	
siguientes	 pasos	 a	 seguir	 para	 la	 implementación	 del	
Proyecto.	

•  El	=empo	contemplado	para	llevar	a	cabo	este	análisis	es	de	
3	meses.		

•  El	Grupo	de	Trabajo	presentará	un	programa	detallado	de	
acJvidades.	




